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Orden del día

Primero.–Traslado del domicilio social de la sociedad 
y consiguiente modificación del artículo 4.º de los Esta-
tutos sociales.

Segundo.–Aprobación del acta al final de la reunión.

Los señores accionistas podrán examinar en el domi-
cilio social y solicitar la entrega o el envío gratuito del 
texto íntegro de la modificación propuesta y del informe 
de los administradores sobre la misma.

Vigo, 8 de octubre de 2004.–El Secretario del Consejo 
de Administración.  José Ramón Pérez Ojeda.–46.833. 

 MECALUX, S. A.
Junta general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de Meca-
lux, Sociedad Anónima, se convoca a los sres. accionis-
tas a la Junta General Extraordinaria de accionistas que 
se celebrará, en el domicilio social de la Sociedad, sito en 
Cornellà de Llobregat (Barcelona), calle Silici, 1-5, a las 
12:00 horas, el día 22 de noviembre de 2004, en primera 
convocatoria y, en el caso de no alcanzarse el quórum 
necesario, en segunda convocatoria, en el mismo lugar y 
hora del día siguiente, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance de Fusión, siendo éste el cerrado a 31 de agosto de 
2004, a los efectos previstos en el artículo 239 de la Ley 
de Sociedades Anónimas y verificado por el Auditor de 
Cuentas de la Sociedad.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, del Pro-
yecto de Fusión de fecha 1 de octubre de 2004, redactado 
y suscrito por los miembros del Consejo de Administra-
ción de esta Sociedad, como sociedad absorbente, y del 
Consejo de Administración de la sociedad Logis Market, 
Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal, como socie-
dad absorbida.

Tercero.–Aprobación de la fusión por absorción de 
Logis Market, Sociedad Anónima, Sociedad Uniperso-
nal, por Mecalux, Sociedad Anónima, con disolución sin 
liquidación de la sociedad absorbida y traspaso en blo-
que, a título universal, de todo su patrimonio a Mecalux, 
Sociedad Anónima.

Cuarto.–Delegación de facultades.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de 

la Junta.

Menciones mínimas del proyecto de fusión: De con-
formidad con lo establecido en el artículo 240.2 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, a continuación se hacen cons-
tar las menciones mínimas del Proyecto de Fusión, el 
cual quedó depositado en el Registro Mercantil de Barce-
lona en fecha 13 de octubre de 2004.

1. Identificación de las sociedades participantes en 
la fusión: La sociedad absorbente será Mecalux, Socie-
dad Anónima, sociedad de nacionalidad española, con 
domicilio en Cornellà de Llobregat (Barcelona), calle 
Silici, 1-5, con C.I.F. número A-08244998, e inscrita en 
el Registro Mercantil de Barcelona, al Tomo 33647, Fo-
lio 159, Hoja B-15611. 

La sociedad absorbida será Logis Market, Sociedad 
Anónima, Sociedad Unipersonal, sociedad de nacionali-
dad española, con domicilio en L’Hospitalet de Llobre-
gat (Barcelona), Avda. Gran Via, 72-78, con C.I.F. nú-
mero A-59086827, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Barcelona, al Tomo 33202, Folio 210, Hoja B-67930.

2. Fecha de imputación a la sociedad absorbente de 
las operaciones de la sociedad absorbida: Las operacio-
nes llevadas a cabo por la Sociedad Absorbida se consi-
derarán realizadas, a efectos contables, por la Sociedad 
Absorbente, quien a su vez asumirá todos los riesgos, 
derechos y obligaciones derivados de dichas operacio-
nes, a partir del 1 de enero de 2004.

3. Derechos especiales: No existen titulares de ac-
ciones de clases especiales en ninguna de las Sociedades 
participantes en la fusión, ni existe ningún titular de dere-
chos especiales distintos de la acciones en la Sociedad 
Absorbida, por lo que no procede otorgar ningún derecho 

ni opción a que se refiere la letra e) del artículo 235 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

4. Ventajas a favor de los administradores: No se 
atribuirá en la Sociedad Absorbente ningún tipo de ven-
taja a favor de los Administradores de las Sociedades 
participantes en el proceso de fusión.

Al resultar de aplicación el artículo 250 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, no es preciso incluir en el Proyec-
to de Fusión las menciones enumeradas en las letras b) y 
c) del artículo 235 de la Ley de Sociedades Anónimas 
(tipo y procedimiento de canje).

Derecho de información: A partir de la publicación 
del anuncio de la presente convocatoria de Junta General, 
los accionistas que lo deseen tienen el derecho de exami-
nar y obtener en el domicilio social (calle Silici, 1-5, 
Cornellà de Llobregat, Barcelona), el de consultar en la 
página web de la Compañía (www.mecalux.com) y el de 
solicitar la entrega o envío inmediato y gratuito del texto 
íntegro de los documentos y propuestas relativos a los 
Asuntos Primero a Cuarto del Orden del Día.

En particular, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 238 y 240 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace constar que a partir de la publicación del anuncio 
de convocatoria de la Junta General, los accionistas, los 
obligacionistas y los titulares de derechos especiales 
distintos de las acciones, podrán examinar en el domici-
lio social u obtener la entrega o el envío gratuito del texto 
íntegro de los documentos indicados en el citado artículo 
238 de la Ley de Sociedades Anónimas, en concreto:

a) El Proyecto de Fusión redactado por los respecti-
vos Consejos de Administración de Mecalux, Sociedad 
Anónima y de Logis Market, Sociedad Anónima, Socie-
dad Unipersonal.

b) Las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión de 
los tres últimos ejercicios de las Sociedades que partici-
pan en la fusión con el correspondiente Informe de los 
Auditores de Cuentas, en su caso.

c) El Balance de Fusión de cada una de las Socieda-
des participantes, cerrado el 31 de agosto de 2004, acom-
pañado, en su caso, del informe de verificación emitido 
por el Auditor de Cuentas.

d) Texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
de la Sociedad Absorbente, en su caso.

e) Estatutos vigentes de las Sociedades que partici-
pan en la fusión.

f) Relación de nombres, apellidos, y edad, si fueran 
personas físicas, o la denominación o razón social, si 
fueran personas jurídicas, y en ambos casos, la nacionali-
dad y domicilio de los Administradores de las Socieda-
des que participan en la fusión y la fecha desde la que 
desempeñan sus cargos.

Los documentos indicados en el citado artículo 238 de 
la Ley de Sociedades Anónimas estarán a disposición de 
los representantes de los trabajadores para su examen en 
el domicilio social de Mecalux, Sociedad Anónima ante-
riormente indicado.

Asimismo, en aplicación de lo previsto en el artículo 112 
de la Ley de Sociedades Anónimas, los sres. accionistas, 
hasta el séptimo día anterior a la celebración de la Junta 
General Extraordinaria, podrán solicitar del Consejo de 
Administración, las informaciones o aclaraciones que 
estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes, acerca de los asuntos comprendidos 
en el Orden del Día y de la información accesible al pú-
blico que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores desde la celebra-
ción de la última Junta General. A estos efectos, 
Mecalux, Sociedad Anónima tomará las medidas necesa-
rias para atender las solicitudes que pudieran realizar los 
sres. accionistas.

Aunque en el presente Anuncio están previstas dos 
convocatorias de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
Sociedades Anónimas, el Consejo de Administración se 
permite informar a los accionistas, para evitar molestias 
innecesarias, que la Junta se celebrará, previsiblemente, 
en primera convocatoria.

Derechos de asistencia y representación: De confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 22 de los Estatutos 
Sociales, podrán asistir a la Junta General los titulares de, 
al menos, 100 acciones que las tengan debidamente ins-
critas a su nombre en el Registro Contable correspon-
diente, cinco días antes del señalado para la celebración 
de la Junta y se provean de la correspondiente Tarjeta de 
Asistencia.

Las Tarjetas de Asistencia serán expedidas por la En-
tidad Adherida a la Sociedad de Gestión de los Sistemas 
de Registro, Compensación y Liquidación de Valores 
(«Iberclear») que en cada caso corresponda. Dichas enti-
dades deberán enviar a Mecalux, Sociedad Anónima, 
antes de la fecha establecida para la Junta General, una 
relación de las tarjetas que hayan expedido a solicitud de 
sus respectivos clientes. El Registro de las Tarjetas de 
Asistencia comenzará una hora antes de la señalada para 
la Junta. La Tarjeta de Asistencia podrá sustituirse, en su 
caso, por el oportuno certificado de legitimación expedi-
do a estos efectos por la entidad encargada o participante 
correspondiente, con arreglo a los asientos del Registro 
Contable.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá 
hacerse representar en la Junta General por medio de otra 
persona, aunque ésta no sea accionista. Las delegaciones 
que fueran conferidas a los Administradores de la Socie-
dad, o a las entidades encargadas del Registro de Anota-
ciones en Cuenta, deberán contener o llevar anejo el Or-
den del Día, así como la solicitud de instrucciones para el 
ejercicio del derecho de voto y la indicación del sentido 
en que votará el representante si no se imparten instruc-
ciones precisas.

No será preciso que la representación se confiera en la 
forma descrita cuando el representante sea el cónyuge, 
ascendiente o descendiente del representado, o cuando 
ostente poder general conferido en documento público 
con facultades para administrar todo el patrimonio que el 
representado tuviere en territorio nacional.

En relación con los concretos medios de comunica-
ción a distancia que los accionistas pueden utilizar para 
conferir representación, o para delegar o ejercitar el voto, 
el Consejo de Administración, de acuerdo con lo estable-
cido en los Estatutos Sociales y el Reglamento de Junta 
General de la Compañía, informa a los sres. accionistas 
que la representación podrá conferirse, y el voto podrá 
delegarse o ejercitarse, por correo postal o telefax a tra-
vés de las correspondientes Tarjetas de Asistencia emiti-
das por las entidades encargadas de la llevanza del regis-
tro contable de acciones de la Sociedad.

Información adicional: Para más información diríjase 
al teléfono de la Oficina de Atención al Accionista de 
nueve a catorce y de dieciséis a diecinueve horas (09:00 
a 14:00 y 16:00 a 19:00 h.), en días laborables (teléfono 
de atención al Accionista: 93 261 69 00).

Asimismo, puede dirigirse a la dirección de correo 
electrónico cnarbone@mecalux.com, o a la dirección 
postal (calle Silici, 1-5, Cornellà de Llobregat, Barcelo-
na) de la Compañía.

Cornellà de Llobregat (Barcelona), 20 de octubre de 
2004.–Don Pere Kirchenr Baliu, Secretario del Consejo 
de Administración.–47.698. 

 MEDIA FINANCE HOLDING, S. L.

(Sociedad unipersonal parcialmente 
escindida)

PRINTER INDUSTRIA GRÁFICA 
NEWCO, S. L.

(Sociedad unipersonal beneficiaria)
Anuncio de escisión parcial

Se hace público que las Juntas Generales de Socios de 
ambas Compañías han acordado, en fecha de hoy, 15 de 
octubre de 2004, la escisión parcial, y por tanto sin extin-
ción, de la entidad «Media Finance Holding, Sociedad 
Limitada» (antes «Printer Industria Gráfica, Sociedad 
Anónima») mediante la segregación y traspaso en bloque 
del patrimonio, y por tanto de todos los activos y pasivos, 
así como personal, afecto a la actividad de artes gráficas, 
que forma ésta una unidad económica independiente, a la 
Sociedad ya existente «Printer Industria Gráfica Newco, 
Sociedad Limitada» (antes «Nueva Printer Industria Grá-
fica, Sociedad Limitada»), quien asumirá y se subrogará 
en todos los bienes, derechos, obligaciones, acciones y 
contratos que integran el conjunto patrimonial objeto de 
segregación y escisión.

Como consecuencia de dicha operación de escisión la 
Sociedad que se escinde reducirá en 6.013.005 Euros su 


